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Cartagena 
ala luz de la tradición y de la historia 

¡SAN FULGENCIO! 
{Continuación.) 

Mucho sentimos tener que traer 
constantemente de aquí para allá el 
nombre del P. Mariana; y mas aun, 
el trance en que se nos coloca de 
denunciar de errónea á tan respe
tabilísima autoridad en puQt,9 á la 
época en que San Fv l̂gencio tuvo 
el golúerno de la iglesia Aatigitana. 

Dice 1̂ padre d« Duestrah^toria, 
bablundo de la expulsión de ios obis
pos ppr el rey Leovigildo: «En pnr-
tieulnr desterró los dos hermanns y 
prelados, Leandro de Sevilla y Ful-
gencia de Ecija. (1) 

Todos los textos que hemos con
sultado convienen en que Sap Ful
gencio pasó á ser obispo de la úl
tima de dichas ciudades eiii sustitu
ción de Pegaaio. De este sabemos 
qMeen el uño quinientos lOchenla y 
nueve se huliuba ya gobernando 
aquella diócesis, pues que en el 
Concilio 111 de Toled'o lo vemos re
presentado por el diácono Servondo 
como obispo dtí ella; y que continuó 
ocupando la misma silla hasta el de 
seiscientos, poco mas ó menos, que 
fué depuesto por las causas que pue
den verse on la historia. Luego si 
San Fulgencio sucedió á Pegaaio, y 
la remoción de este no fî é basta la 
época indicada, deáúcese claramen
te que aquel no podía ser obispo de 

' Ecija en el año ochenta y seis en que 
asigna el P. Mariana su destierro. 

ho cierto, lo indudable aqui es, 
que por este tiempo, sino lo era ya 
el mismo Pegaiio, seríalo su antece
sor Gaudencio',áQ ningún' modo el 
hijo tercero de Severiano. 

Si de la persuacionde los tiempos 
pasamos á buscar la de los hechos 
naturales, tendremos también que 
S. Fulgencio,, mal podría ser obispo 

(1) L. V. C . ^ . 

de Ecija en la época que se le su-
potie,cuando su consagración no tu
vo lugar hasta los tiempos bien en
trados del reinado de Recaredo; y 
he aqui manifiesto otro error que 
lleva en si,como ingénito en û mis
ma naturaleza, el anacronismo del 
P. Mariana; pues que es claro, que 
al dárnoslo como prelado de aque
lla iglesia en el año ochenta y sein, 
hay que reconocerle forzosamente 
investido ya de la dignidad episco
pal; y esto noesciecto. 

Dos pruebas tenemos para demos
trarlo. 

Es la primera la c^tta q^a ^aq. 
Leandro escribió á ¿ant&FlprenlLiaa» 
en época muy posterior k su estra-
ñamit̂ nto de Sevilla, dándolecuen-
ta de hiber enviado á'Talg&bció á' 
Cartageî a, en la cual se dolia de loa 
peligros á que Id miraba expuesto, 
y pediaá su hermana rogaraá Dios 
por él. 

Por entonces era obispo de Car
tagena el célebre Liciniano, lo cual 
quiere decir que nuestro patrono no 
seria enviado para sentarse en la 
silla episcopal de su patria; ni esto, 
por otra parte, pudiera admitirse 
por solo el simple mandato de su 
hermano, ni en virtud de ninguno 
otro, en razón á que en aquellos 
tiempos la elección de los prelados 
para las sedes vacantes se hacia re
caer eiltre el clero ida las mismas 
iglesias. 

La otra es, el no encontrar su fir
ma entre las délos sesenta y dos 
prelados asistentes al Concilio III 
toledano; ni verlo tampoco conta
do en 1̂ número ^e los que dejaron 
dt) üonctrrrir/entrtf los Cuates están 
los de Ecija y Cartagena; y sin em
bargo sabemos que estupro presente 
en el Sínodo, listo demuestra que en 
el año Qch*-nta y nueve todavía no 
había sido consagrado, y que su 
asistencia «1 Concilio no pudo ser 
de otra manera que como doctor ó 
presbítero privado y en fuerza dft su 
identificación en este celebérrimo 
acontecimiento, siendo tio de Reca
redo, su maestro en la fé, y acaso 
el principal agente en la resolución 
del monarca á la pública abjuración 
de sus errores. 

Tal es el conjunto de circunstan

cias que Qos llevan lógicamente á 
juzgar que {5an Fulgencio no dejó 
elhábitüdel presbítero sino algunos 
años después de su de8tierr< .̂ 

Analicemos por ultimo los hechos 
de una manera, digámoslo asi, mas 
matemática. Reduzcamos los tér
minos á cifras. 

Según los mejores cálculos, San 
Fulgencio vino al mundo por los 
años de quinientos cuarenta; tuyp de 
vida allá po^ IQS ,oc|it:nta; ft̂ é ̂  QÍ^Í^-

po unos treinta, en esta forma.' fos 
ocho primeros en Ga|M>geaa,.,Ui ep 
que podepap^ espresaifaosji^ W^ffr 
ta manera )̂ ^^\\^t6 en ficjjí^, ĝ ^̂ t̂s 
dos restantes, ios ¿Ui^^ioa^ su Ti^'i 
otra vez en su p^(rja. Invi^t^papl 
•ahora el Orden cronológico parabus-
*car la época de su' cAtiat̂ rî p̂ Pn y 
tendremos q'ue esta cap'por el año 
de quinientos noventa y dos, el 
mismo en el cual ésta computada 
la muerte de Dominico á quien sU-
ced;ó en la .silla Cartaginense, esto 
es: seis después de la época en que 
el P. Mariana lo dá como obispo de 
Ecija. 

Esto demuestra cu$n falseado es
tá por su bas0 ¿I argumento con 
qüese pretende' i(h¿)úgnar la creen-
cía de haber tenido por nuestro 
obispo á S. Fulgenóio; y quien asi 
involúcralos tien^posy los hechos, 
¿que dediícciones podran sacarse de 
su silencio que no sean tan comtia-
tiblós cóhia sus mismaá -afirmadio-
nea? 

Ya lo hemos visto; y aun quizá se 
nos presenten nuevas ocasiones de 
patentizarlo una vez mus, por que 
insiguíéndotoeenel sitemade hegi-
cion'qaé^l^énóbmhA uáóptnáopA' 
ra todo cuanto decimos, no será es-
trañolleguaá negársenos'también 
hasta la naturalización de San Ful
gencio en nuestra páíif4a 6olo por 
que el P. Mariana no dice que )m<-
biere nacido en Cartagena; s,in em-* 
bargo que el caso no seria nuevo^ 
porque yJa en el sigloXVIIelPadre 
Román déla Higuera tuvo lapere-v 
grin^ ocurrencia de dar cana á nues
tro Santo en Sevilla, fábula que al
gunos años mas tarde acogió don 
Nicolás Antonio «ñaua Historias fa-
hulosas, ai bien, como el mismo cpn-
fieaa, BQIO por ,que no U ov^pasm 

sus compatriotas los hispaleniffli <íi 
descuidado en mirar por tas glpryu 
de su patria. 

Y ya que de tan notable qfitÍRÓi 
tratamos es verdaderamente ê f̂ra-
ño no se le haya traído por patrpno 
en la impugnación de que Sai) ^̂ i;iLr 
gencio hubiere sido obispp de Car
tagena. No asi hubiéramos gasta4.0 
lastimosamente el tiempo en cpm^ 
batir fan^^mas,'qjjp pp.atra cpSft 
pueden llanrrar̂ p eî p̂  argU(p|qiî tM 
arrancados al éiíehcio dp l'̂ )^^toip^; 

que ii^pujgne nueatr^^^^e|ífí^j 

¿Teqd ê̂ pp m9P:<^?i fimmm 

que digarap^; ,pefo j^jip rfiíflftíípl 
Eílp deniostra|:a qu^ ,no ^jff\o^ paff? 
cíBlesen ti a9,i;̂ ntp(,cw n̂do aM ÁmOf 
armas á la impugnaclpn. 

U especia,^ que SAO FulgplBclo 
no ha îdo obispo de €!tMrt»gana]pul̂  
da deciise es exhótlca <en nuaBára 
España: no na(Qió en alia; lUé im« 
planuda de Italia. Allí $dqiiin6>Vidb 
en plvma Ú6 Volat^rmno, y sk^iú 
tuvp ppr padnnos ,á Ambrosio ido 
Mprales, á PruidenciQ da SapdavaÜ 
á Nicolás. Antonio y al M̂  Sioriqüa 
Florez. • i, .• . • r ¡v. • , 

De Sandoval: y Nicolás AntMiio 
pudiéramos desda luego prasoiiidir, 
pues si bien sirvieron de Oorrialltaá 
ppr dpnde la duda llegó á tomar/en 
el último dp dichos l»istopiadores 
ciertas apariencias de ¡nfalíb¡J|dad, 
ello esquealfin(CpofesarpOiiu effoav̂  
el uncían laiúltima produocioo'íde 
su ingenio, cuyo texto desconocar 
mos, pero puede juzgarse por al ¡tíf 
tulo que dice: Délos tras Santos j^r* 
«tonos ^an Leani^ro y ^an Iséfiaro 
arzobispos de Sevilla y Sm ¡hAÍgmr 
(fio qbi&po de Cartfigeiíifi; y pl otro 
en la Prefación al lector en WiiM» 
blioteca antigua donde Dama ¡tam-t̂  
bien 8 nuastro Santo cqn el miaimo 
dictado; de consiguiente quedan/.abi-
sueltos; y son dos enemigos maiK)! 
en la contienda y una victoria mñ9 
de la verdad sobre el error. 

No merecen igual clertencw lasi 
Morales como el autor 4e l,^ .j&ipap 


